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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
  

 

A despacho de la señora Juez, acción de Restitución de JOSÉ DORMEY 
JIMÉNEZ SÁNCHEZ frente a DIEGO ALEXANDER MONTOYA 
GALEANO y otros, radicada al 2023-00185-00; previo a la audiencia 
señalada. Sírvase ordenar. 
 

Viterbo, Caldas 16 de octubre de 2024.  
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0595 

  

Viterbo, Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 

 
Surte su camino procesal en esta instancia acción verbal que 

intenta la Restitución de bien inmueble pretendida por JOSÉ 
DORMEY JIMÉNEZ SÁNCHEZ frente a DIEGO ALEXANDER 
MONTOYA GALEANO, NELSON ANDRÉS ROJAS MARÍN, IVÁN 
ALBERTO GALLEGO FLÓREZ y EUDES DAVID GIRALDO 
GUTIÉRREZ, radicada al 2023-00185-00. 

 
Del análisis del material probatorio se evidencia que la 

prueba del contrato denominado: “Contrato de Arrendamiento de 
Finca Agropecuaria”, ha sido agregado de manera incompleta, es 
decir, faltan folios debido a que de su lectura se nota la cláusula 
segunda y la hoja siguiente incluye la cláusula octava, lo que denota 
falta de documentos. 

 
Por lo anterior se hace necesario que se allegue copia 

íntegra del contrato aludido ello a cargo de la parte demandante.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 0174 del 21/10/2024 

 

 

 
 
 
 
 


